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San José, 9 de enero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del nueve de enero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), José Luis Molina Quesada (en sustitución del magistrado Armijo Sancho), Horacio González Quiroga (en sustitución del magistrado Jinesta Lobo)

(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-00056
Expediente 08-17484-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Ana Ingrid Villarreal Calero y Danilo Rodríguez Montero en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota.-

2) Sentencia 2009-00057
Expediente 09-00085-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Diego Castro Montero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

3) Sentencia 2009-00058
Expediente 09-00043-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. José Eduardo Villagra Quirós en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-00059
Expediente 08-17863-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Juan Carlos Rodríguez Cordero en contra de la Contraloría de Servicios del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota.-

5) Sentencia 2009-00060
Expediente 08-17831-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Drumnia Maiquez Enríquez a favor de Tecnología Electrónica Múltiples T.E.M., Sociedad Anónima en contra de la Dirección General de Tributación Directa. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota.-

6) Sentencia 2009-00061
Expediente 09-00092-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Luis Fernando Castro Gómez a favor de Oyster River Club S.A en contra del Alcalde Municipal de San José. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota.-

7) Sentencia 2009-00062
Expediente 08-17955-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Doris María Wilms a favor de Finca Hahn Wilms Sociedad Anónima en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota.-

8) Sentencia 2009-00063
Expediente 09-00090-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ana Mejía Castillo a favor de La Mariposita S.A. en contra de la Municipalidad de Salamanca. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota.-

9) Sentencia 2009-00064
Expediente 08-17813-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Wilberth Marchena Matarrita en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo, únicamente, por la alegada violación del derecho de pronta resolución en sede administrativa.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota.-

10) Sentencia 2009-00065
Expediente 08-17973-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Minor Enrique González González a favor de Annia Mayela Duarte Montiel y Otro en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo, únicamente en cuanto a la acusada lesión al artículo 41 de la Constitución Política.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota.-
11) Sentencia 2009-00066
Expediente 09-00105-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Olga Marlene Fonseca González a favor de Seproco Seguridad Profesional Costarricense S.A. en contra del Consejo Técnico de Aviación Civil. Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional y ordena darle curso al amparo.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota.-

12) Sentencia 2009-00067
Expediente 09-00145-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Anaís Porras Arroyo en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-00068
Expediente 09-00152-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Anaís Porras Arroyo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

14) Sentencia 2009-00069
Expediente 08-17511-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Erick Vargas Guilchrist en contra de la Jefatura de la Sección de Seguridad y Tránsito de la Oficina de Servicios Generales de la Universidad de Costa Rica. Désele curso al amparo en contra de la Jefatura de la Sección de Seguridad y Tránsito de la Oficina de Servicios Generales de la Universidad de Costa Rica, únicamente en relación con la alegada violación a lo preceptuado en el artículo 27 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

15) Sentencia 2009-00070
Expediente 08-17411-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Carlos Enrique Orocú Chavarría en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social y Otro. Désele curso a este recurso de amparo por la presunta violación al artículo 41 de la Constitución Política que acusa el recurrente al manifestar que no se ha resuelto su solicitud de reclasificación.  En lo demás, se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-00071
Expediente 08-16214-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Gabriela Gutiérrez Chavarría en contra del Cereo Riesgos Información Crediticia Sociedad Anónima y otros. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-00072
Expediente Amparo-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Juan Carlos Rodríguez Cordero en contra del Cereo Riesgos Información Crediticia Digitalizada S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

18) Sentencia 2009-00073
Expediente 09-00182-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Luis Barrientos Solano en contra del Ministerio de Salud y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

19) Sentencia 2009-00074
Expediente 08-17875-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Yirlany Poveda Carvajal en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

20) Sentencia 2009-00075
Expediente 08-17162-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Giselle Solórzano Guillén a favor de Donald Edward Propst en contra del Juzgado de Familia de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

21) Sentencia 2009-00076
Expediente 08-14298-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Roxana León Páez Ross en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Roger Porras Rojas, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Nacional de Pensiones, que proceda, de manera inmediata, a comunicarle a la recurrente Roxana León Páez Ross la resolución No. DNP-TA-1875-2008 de las 10:00 hrs. de 1° de septiembre de 2008. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Roger Porras Rojas, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Nacional de Pensiones, en forma personal.-

22) Sentencia 2009-00077
Expediente 08-15091-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Giovanni Obando Román en contra de la Dirección de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Gestión de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde, en sus calidades respectivas de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva y en todos sus extremos, el reclamo administrativo presentado, el 2 de julio de 2007, por Giovanni Obando Román, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde, en sus calidades respectivas de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, en forma personal.-

23) Sentencia 2009-00078
Expediente 08-14038-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Amable Villalobos Villalobos en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Róger Porras Rojas o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que resuelva la gestión presentada por la recurrente Amable Villalobos Villalobos en fecha 31 de enero de 2007 y le notifique lo resuelto en el plazo improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se le advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Róger Porras Rojas o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en forma personal.-

24) Sentencia 2009-00079
Expediente 08-13203-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. María Clarette Gamboa Calderón en contra del Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios y el Juzgado Especializado de Cobro, ambos del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso, por violación al artículo 41 de la Constitución Política.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

25) Sentencia 2009-00080
Expediente 08-12649-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Margarita Mojica Campos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a quienes ocupen los cargos de Jefe de la Unidad de Gestión Dos, o de la dependencia que en la actualidad ejerza las funciones de dicho órgano, de Director de Recursos Humanos y, de Jefe del Departamento de Control de Pagos, todos del Ministerio de Educación Pública, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, el reclamo administrativo presentado, el 12 de julio de 2007, por Margarita Mojica Campos, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a quienes ocupen los cargos de Jefe de la Unidad de Gestión Dos, o de la dependencia que en la actualidad ejerza las funciones de dicho órgano, de Director de Recursos Humanos y, de Jefe del Departamento de Control de Pagos, todos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

26) Sentencia 2009-00081
Expediente 08-14397-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Nataly Molina Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, a Maritza Soto Calderón y a Norma Gamboa Quirós, en sus respectivas condiciones de Director de Recursos Humanos, Jefe del Departamento de Registros Laborales y Coordinadora del Área de Carrera Profesional, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan dichos cargos, que procedan, de manera inmediata, a comunicarle a la recurrente Nataly Molina Sánchez, el oficio No. DRL-4044-2008 de fecha 7 de noviembre de 2008. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, a Maritza Soto Calderón y a Norma Gamboa Quirós, en sus respectivas condiciones de Director de Recursos Humanos, Jefe del Departamento de Registros Laborales y Coordinadora del Área de Carrera Profesional, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan dichos cargos, en forma personal.-

27) Sentencia 2009-00082
Expediente 08-14908-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Rosalia Vargas Chacón a favor de Dagoberto Madrigal Vargas en contra de la Municipalidad de Palmares. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Luis Carlos Castillo Pacheco, en su condición de Alcalde Municipal de Palmares, que en el plazo improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, conteste por escrito la gestión presentada por los recurrentes el 27 de junio de 2007. Se le advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Palmares al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Luis Carlos Castillo Pacheco, en su condición de Alcalde Municipal de Palmares, en forma personal.-

28) Sentencia 2009-00083
Expediente 08-12601-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Emidey Ramírez Badilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así como a quien ocupe el puesto de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública,  que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, el reclamo administrativo presentado, el 7 e febrero de 2008, por Emidey Ramírez Badilla, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así como a quien ocupe el puesto de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública,  en forma personal.-

29) Sentencia 2009-00084
Expediente 09-00202-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Orlando Veliz Morán en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Archívese el expediente.-

30) Sentencia 2009-00085
Expediente 09-00077-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Francisco Pérez Sánchez en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Naranjo. Archívese el expediente.-

31) Sentencia 2009-00086
Expediente 08-18101-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Esteban Zamora Quesada y Otros en contra de No Indica. Acumúlese este recurso al que bajo expediente número 08-014068-0007-CO  se tramita ante esta Sala.-

32) Sentencia 2009-00087
Expediente 09-00178-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Hábeas Corpus. Pablo Alonso Quesada Fonseca en contra de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano el recurso.-

33) Sentencia 2009-00088
Expediente 09-00147-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Lemuel Gracias Espinal en contra del Ministerio de Seguridad Pública y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

34) Sentencia 2009-00089
Expediente 08-17135-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Edgar Echegara y Castellanos en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

35) Sentencia 2009-00090
Expediente 09-00068-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Ana Aurora García Barrientos en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes Decreto Ejecutivo N°34865-MOPT. Se rechaza de plano el recurso.-

36) Sentencia 2009-00091
Expediente 09-00020-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Edwin Badilla Rojas en contra del Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Nicoya y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

37) Sentencia 2009-00092
Expediente 08-16153-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miriam Blackwood Palmer en contra del Artículo 85 del Código de Trabajo. Se rechaza de plano la Acción.-

38) Sentencia 2009-00093
Expediente 08-15883-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Allen Alfonso Alpízar Rojas, Enny Mary Cordero Rivera en contra del Artículo 560 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

39) Sentencia 2009-00094
Expediente 08-16398-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Instituto de Desarrollo Agrario en contra de las Resoluciones números 686-C-S1-2000, 687-C-S1-2008, 688-C-S1-2008 y 689-C-S1-2008 emitidas por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano la Acción.-

40) Sentencia 2009-00095
Expediente 08-16189-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Giovanni Alexis Sancho Rodríguez en contra del Artículo 43 del Código Procesal Penal. Se rechaza de plano la acción.-

41) Sentencia 2009-00096
Expediente 08-16427-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Emilio Granados Calvo en contra del Artículo 29 Inciso 4 del Código de Trabajo. Ley No.2 del 27-08-1943. Se rechaza de plano la acción.
42) Sentencia 2009-00097
Expediente 08-15989-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rodrigo Aguilar Sandoval en contra del Artículo 10 de la Ley N°4284. Se rechaza de plano la Acción.-

43) Sentencia 2009-00098
Expediente 08-17971-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Hábeas Corpus. William Mora Guevara a favor de Carlos González Obregón en contra del Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, con sede en San Carlos. Se rechaza por el fondo el recurso.-

44) Sentencia 2009-00099
Expediente 08-18015-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Mario Chaves Cambronero a favor de Randy Alvarez Wedderborne en contra del Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de por el fondo el recurso.-

45) Sentencia 2009-00100
Expediente 08-16813-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Carlos Alberto Ramírez Alvarez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSSS) y el Comité Central de Farmacoterapia de esa Institución. Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Zahira Tinoco Mora en su condición de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, o a quienes los sustituyan, que dispongan INMEDIATAMENTE las gestiones que sean necesarias para brindarle al amparado Carlos Alberto Ramírez Alvarez, cédula 3-258-844, el tratamiento con el medicamento Temozolamida dispuesto por sus médicos tratantes como tratamiento adyuvante al tumor cerebral que le fue diagnosticado, bajo la responsabilidad médica de estos últimos. Se le advierte a los recurridos, que de conformidad con el artículo 71 de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese la presente resolución a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Zahira Tinoco Mora en su calidad de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, o a quienes en su lugar ejerzan el cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

46) Sentencia 2009-00101
Expediente 08-16917-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Hábeas Corpus. Wálter Picado Quirós en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Juez del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón de las 7:30 hrs. del 17 de noviembre de 2008, en cuanto le impuso al tutelado, Walter Picado Quirós, el pago de una pensión alimentaria provisional de ciento cincuenta mil colones, sin la necesaria fundamentación. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.- 
Los Magistrados Mora, Molina y González salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

47) Sentencia 2009-00102
Expediente 08-17485-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Hilda María Briceño Aguilar en contra del Director General y Servicio de Neurología del Hospital Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda y Olga Villalta Calderón, en su orden Director General y médico asistente especialista en Neurología, ambos del Hospital Calderón Guardia, que procedan de inmediato al internamiento de la señora Hilda María Briceño Aguilar para que sea sometida al tratamiento necesario para atender su padecimiento.  Se le advierte que de no acatar la orden dicha, se incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Luis Paulino Hernández Castañeda y Olga Villalta Calderón, en su orden Director General y médico asistente especialista en Neurología, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal.-

48) Sentencia 2009-00103
Expediente 08-17118-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Morales Jiménez a favor de Diesit Ríos Machado, Enrique González Pérez, Luis Alfredo Salazar Calderón y Omar Vargas Monge en contra de la Fiscalía, Juzgado y Tribunal, todos de la Jurisdicción de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad de los amparados. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvan de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

49) Sentencia 2009-00104
Expediente 08-14362-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Lizethe Arias Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

50) Sentencia 2009-00105
Expediente 08-16073-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Mario Benavides Serrano en contra del Director del Hospital Max Peralta de Cartago. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a María del Rosario Calvo Fonseca, en su condición de Directora Médica del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe su cargo, resolver en forma definitiva el problema de salud requerido por MARIO BENAVIDES SERRANO, portador de la cédula de identidad N°.9-049-151, todo bajo la responsabilidad del médico tratante. Notifíquese esta sentencia a quien ocupe el cargo de Presidente Ejecutivo y Gerente de la División Médica, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, para que en forma conjunta y coordinada tomen las acciones necesarias y oportunas, a efecto de que se solucione administrativamente, el problema de los pacientes en lista de espera que refiere la Directora Médica del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez. Lo anterior bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. A estos funcionarios se les notificará en forma personal esta resolución. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a María del Rosario Calvo Fonseca, en su condición de Directora Médica del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe su cargo, EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

51) Sentencia 2009-00106
Expediente 08-16508-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Miguel Angel Leiva Juárez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
52) Sentencia 2009-00107
Expediente 08-17510-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Hábeas Corpus. María de los Angeles Chavarría Valdelomar a favor de Chengcai Shen en contra del Centro de Aseguramiento de Extranjeros en Tránsito. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

 La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

53) Sentencia 2009-00108
Expediente 08-15160-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Dania López Medina en contra de la Directora del Liceo de Aguas Claras de Upala y Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Patricia Monestel Jiménez, en su condición de Directora del Liceo de Aguas Claras de Upala, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que resuelva de manera sustentada el reclamo planteado por la recurrente el 11 de agosto de 2008 y le comunique lo decidido, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Patricia Monestel Jiménez, en su condición de Directora del Liceo de Aguas Claras de Upala o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

54) Sentencia 2009-00109
Expediente 08-17865-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Hábeas Corpus. Dianey Zúñiga Porras a favor de Greivin Zúñiga Porras en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto al derecho a la lactancia solicitado por la madre y en lo demás se declara sin lugar el recurso.-

 Los Magistrados Mora, Cruz y González salvan el voto y declaran sin lugar el recurso en todos sus extremos. Comuníquese.-
55) Sentencia 2009-00110
Expediente 08-12078-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Consulta Judicial. Tribunal de Casación Penal de Santa Cruz en lo referente al Artículo 408 Inciso g) Código Procesal Penal. De conformidad con lo dispuesto por esta Sala en la resolución número 2001-09384 de las catorce horas cuarenta y seis minutos del diecinueve de setiembre de dos mil uno, devuélvase el expediente objeto de esta consulta al tribunal de origen para que continúe con el trámite correspondiente.-

56) Sentencia 2009-00111
Expediente 08-03801-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Darner Mora Alvarado a favor de Sindicato de Profesionales Universitarios del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. No ha lugar a la gestión formulada.-

57) Sentencia 2009-00112
Expediente 08-00176-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Hábeas Corpus. Pancinio Quesada Guzmán en contra del Tribunal Penal de Juicio de Heredia. No ha lugar a la gestión formulada.-

58) Sentencia 2009-00113
Expediente 08-04895-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miguel Angel Valverde Mora en contra de la Norma 66-c de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley 7092. No ha lugar a las gestiones formuladas.-

59) Sentencia 2009-00114
Expediente 07-15409-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Hugo Alexander Trejos Ulate en contra de la Municipalidad de Puntarenas. Corríjase el error material contenido en el hecho demostrado a) de la  sentencia número 2008-10116 de las 19:20 horas del 17 de junio  del 2008, así como en el por tanto de dicha sentencia para que en lugar de "trece de marzo de dos mil seis" se lea correctamente  "trece de julio de dos mil seis".-

A las nueve horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2009-00115
Expediente 08-16913-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Alba Acuña Sánchez y Otros en contra del Artículo 10 de la Ley General de Salud y Otro. Se deniega el trámite de esta acción.
ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

